
OBJETO DEL DERECHO
INTERNACIONAL PÚBLICO

Regular las relaciones entre los Estados y otros actores
internacionales para mantener la paz y seguridad internacionales
estableciendo un orden jurídico internacional. 

Nació de la necesidad de crear un marco legal para regular los
constantes conflictos entre las naciones.

REPASANDO LA HISTORIA

1648
Paz de Westfalia
Estado-nación

1815
Sistema de Viena -
Navegación del Rin

1865
Unión Telegráfica
Internacional

1919
Sociedad  de Naciones

1945
Organización de las
Naciones Unidas

TEORÍAS DEL DERECHO INTERNACIONAL

Liberalismo
Sostiene que la cooperación entre Estados es posible y beneficiosa a través de instituciones
internacionales, normas y leyes. 

Constructivismo
Argumenta que las percepciones y las construcciones sociales, más que los intereses
materiales, moldean el comportamiento de los Estados.

Realismo
Centra el poder y los intereses nacionales como los principales motores para el
comportamiento de los Estados. 

Idealismo
Capacidad anteponer los intereses propios de cada nación por los intereses colectivos de las
naciones. 

Hoy, el derecho internacional abarca normas sobre derechos humanos, comercio, medio ambiente
y más, adaptándose a los desafíos globales y buscando un orden mundial más cooperativo y justo.


